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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación remitida al demandado 

Ronald Alexander Ramos Atuesta, dado que en aras de garantizar el derecho a la 

defensa del extremo pasivo se debía incluir en el aviso la dirección electrónica de 

este estrado judicial. Lo anterior en virtud a la emergencia sanitaria por COVID-19 

que impide al extremo pasivo que pueda asistir de forma presencial la sede 

judicial, sin cita previa. 

 

Debe precisarse que Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA20-11518, ordenó el cierre de las sedes judiciales y la suspensión de los 

términos procesales, a partir del 16 de marzo de 2020, siendo reactivados el 01 de 

julio de 2020 a través del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, emitido por esa 

corporación. Asimismo, se dispuso la priorización del trabajo en casa y la 

prestación del servicio a los usuarios de la administración de justicia de manera 

virtual, y excepcionalmente la atención presencial en las sedes judiciales, con 

agendamiento de cita previa, y el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad.  

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere al extremo 

ejecutante gestionar nuevamente la notificación de la parte pasiva. En la 

comunicación prevendrá al extremo ejecutado sobre  los  canales  de  

comunicación  del  despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  de la cuenta 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  donde podrá solicitar el   acceso   a   la   

totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  no  comparecer  a  

través  del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma presencial,  para  lo  

cual,  deberá comunicarse previamente al email ya referido, en horario laboral, 

con la  finalidad  de agendar  cita  que  se  fijará  antes  del  vencimiento  del  

término aludido,  para  lo  cual  la  secretaría  del  despacho  deberá  garantizar  

la  atención oportuna. 

 



De otro lado, se requiere, por segunda vez, al actor para que informe si el 

inmueble objeto de restitución se encuentra desocupado, en caso afirmativo 

indique la fecha.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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